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En muchos expedientes de extranjería se requiere la comparecencia de los solicitantes ante nuestras misiones 
consulares en el extranjero, bien en los consulados o ante las embajadas.

El trato proferido por los funcionarios, los plazos de espera e incluso la falta de fundamentación jurídica de sus 
resoluciones, han sido denunciadas ante este comisionado tanto por ciudadanos de origen extranjero como por 
ciudadanos españoles (queja 18/4882 y queja 18/6653).

Por su relevancia detallamos las intervenciones con un ciudadano por los retrasos en la tramitación de su 
expediente de matrimonio por poderes en el Consulado de España en República Dominicana. Su pareja y madre 
de su hijo de tres años, se encontraba en este país y necesitaba formalizar su relación para que ella pudiera venir a 
reunirse con él, gravemente enfermo.

Tras contactar con el Registro Civil de Linares (Jaén) y comprobar que el retraso se debía a que desde República 
Dominicana no se había remitido la comparecencia de la pareja del interesado, remitimos un correo al consulado 
exponiendo esta incidencia y la compleja situación personal y familiar del promotor, siendo que en unos días 
nos notificaron la concesión de un visado de corta duración a la esposa para que, ya en territorio nacional, 
formalizaran expediente matrimonial y con ello su documentación, en tanto que familiar de comunitario (queja 
18/3459).

La acumulación de retrasos en los expedientes de nacionalidad española por residencia legal continuada, 
ha sido, sin duda, el principal motivo de las quejas registradas en esta Defensoría en el área de extranjería en 
2018.

Los promotores de estos expedientes denuncian retrasos, de hasta tres años, en la resolución de sus solicitudes de 
nacionalidad, así como falta de información y asesoramiento por parte de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado y de los registros civiles competentes para la tramitación de estas solicitudes.

Estos retrasos afectan, no solo a los solicitantes, sino también a sus familiares más directos que no pueden optar 
a su documentación por la vía de la reagrupación comunitaria hasta que los expedientes no estén debidamente 
resueltos y notificados.

Desde esta Defensoría remitimos, una vez atendidos los usuarios y recogida la documentación necesaria, estos 
expedientes al Defensor del Pueblo de España, ya que la actividad del Ministerio de Justicia queda al margen de 
nuestras competencias (queja 18/773, queja 18/1225, queja 18/3512, queja 18/4766, queja 18/6145, entre otros).

El Ministerio reconoce, según información facilitada al Defensor del Pueblo, que pese a las novedades de gestión 
incorporadas, ello no se ha traducido en una mejora de los tiempos de tramitación de las solicitudes de nacionalidad 
por residencia. Por lo anterior, se va a poner en marcha un plan de choque que incluirá la contratación de personal 
que permita la gestión de las solicitudes en el plazo de un año que establece el artículo 11 del Real Decreto 100/2015, 
de 6 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento que regula el procedimiento para la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia.

Sin embargo, continua informando la institución estatal, la Dirección General de los Registros y del Notariado no 
ha concretado la fecha de inicio para este plan de choque ni los plazos del mismo.

1.10.2.6 Protección social de las personas inmigrantes

...

Entre las cuestiones insólitas o menos comunes conocidas en 2018, es interesante aludir a la preocupación que 
compartía con esta Defensoría una ciudadana de los Países Bajos, relacionada con una familiar muy directa de 
aquélla (su hermana), con la que había perdido el contacto desde que se trasladara a vivir a España, -específicamente 
a la Costa del Sol-, y a la que finalmente había localizado sometida a la tutela de una fundación y viviendo en un 
centro residencial.
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Según afirma la promotora de la queja, la afectada habría sido incapacitada judicialmente sin que se hubieran 
efectuado gestiones previas de localización de su familia a efectos de las previsiones del procedimiento judicial 
(audiencia de los más próximos y nombramiento de tutor).

Junto a lo anterior y entretanto la interesada ejercía las acciones judiciales oportunas, el planteamiento que 
acogimos quedó circunscrito a intervenir en la obtención de información sobre las condiciones de su estado en el 
centro. (queja 18/5453).

1.12. Servicios de interés general y consumo

1.12.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.1. Energía

...

Relacionado con el asunto de los fraudes debemos señalar la especial incidencia que tienen cuando están 
relacionados con el cultivo de droga. Las consecuencias de dichas situaciones perjudican a la población en su 
conjunto, ya que sufren los cortes de luz que se producen a causa de la excesiva potencia demandada por las 
instalaciones ilegales. En concreto hemos tenido conocimiento de que estaría ocurriendo en el Cerro de San 
Cristóbal y otros barrios de Almería (queja 17/6572), en Berja (queja 17/6709) y en la barriada de Matagorda de 
El Ejido (queja 18/0413).

En muchas ocasiones se añaden circunstancias de viviendas irregulares (ocupaciones de vivienda de promoción 
pública) y/o con instalaciones eléctricas irregulares a causa de situaciones de pobreza energética. En estos casos 
concurren competencias sectoriales (policía, urbanística, igualdad y bienestar social) que entendemos deben ejercer 
las correspondientes Administraciones de forma coordinada para abordar el problema en su conjunto.

En el caso de los cortes de luz en la zona norte de Granada, que fue objeto de la queja de oficio 
15/0798, hemos estimado oportuno mantener el seguimiento de la situación dado que la información que 
recibimos pone de manifiesto que los problemas continúan. Las gestiones de seguimiento desarrolladas durante 
2017 nos permitieron conocer que las incidencias descendían durante los planes de choque, principalmente por 
la erradicación de plantaciones de marihuana, pero aumentaban una vez que se dejaba de intervenir. Además 
de las actuaciones con las fuerzas de orden público, Endesa habría adoptado diversas medidas para mejorar las 
instalaciones.

También se estaría trabajando de forma coordinada en la regularización de familias con instalaciones eléctricas 
enganchadas. En concreto, el Ayuntamiento de Granada nos informó acerca de las ayudas económicas para afrontar 
situaciones de pobreza energética, así como un Punto de Información al Consumidor en el Centro Cívico Norte para 
atender la demanda ciudadana por los daños ocasionados por los cortes de suministro.

Pese a esta información, noticias aparecidas en prensa el 11 de enero de 2018 se hacían eco de los persistentes 
cortes de suministro en La Paz, Cartuja o Almanjáyar, así como la extensión del problema a otros barrios (Haza 
Grande, Santa Adela y avenida de Dílar en Zaidín). Esta circunstancia motivó nuevos requerimientos por parte de 
esta Institución ante el Ayuntamiento, la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Granada, así como 
a Endesa.

Tras las últimas informaciones, hemos concluido que el problema de los cortes de luz sigue siendo los 
enganches ilegales asociados a plantaciones de marihuana y que no se pueden constatar avances 
significativos en su solución, pese a las actuaciones desarrolladas tanto de orden público como de mejora 
de las instalaciones. En todo caso valoramos que los distintos organismos competentes vienen realizando las 
actuaciones oportunas para mejorar la situación.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solucionan-los-problemas-con-el-suministro-electrico-en-berja-posiblemente-causados-por-enganches
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-se-comprometen-a-adoptar-medidas-para-dar-solucion-a-los-cortes-de-luz-en-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-se-comprometen-a-adoptar-medidas-para-dar-solucion-a-los-cortes-de-luz-en-la
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